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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del 

presente proceso Ejecutivo, informándole que el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Armenia allegó escrito comunicando medida de embargo de remanentes en el proceso 

con radicado 2023-00198. Armenia -Quindío-, 10 de noviembre de 2023.- 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia -Quindío-, diez (10) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE : FONDO DE EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD DEL 

QUINDÍO 

DEMANDADO : CÉSAR AUGUSTO BONILLA OCAMPO 
RADICADO : 630014003001-2021-00155-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho agrega al 
expediente virtual del proceso de la referencia el escrito allegado por el 

suscrito Juzgado Primero Civil Municipal de Armenia, para los fines 

pertinentes. 
 

Revisada la actuación, no se evidencia que haya sido tramitada medida 

similar alguna. 

 

En consecuencia, la solicitud de EMBARGO DE REMANENTES 

comunicada por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA dentro del proceso EJECUTIVO con radicado 

630014003001-20230019800 que promueve la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO - COOSERVUNAL en contra del común 

demandado CÉSAR AUGUSTO BONILLA OCAMPO, SURTE EFECTOS 
POSITIVOS. 

 

LÍBRENSE el correspondiente oficio con destino al mencionado proceso 

informando sobre la efectividad de la medida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CZV 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 14 de 
noviembre de 2023. No. 198. 

 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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